Bases de ACCION BICENTENARIO
En el marco del año del Bicentenario y en una acción conjunta, Patio Olmos  y Canal 12 –en adelante, los organizadores de Acción Bicentenario- promueven la creación de 200 bibliotecas, a través de la donación voluntaria de libros por parte del público en general. Para ello, convocan a Instituciones de la provincia de Córdoba y aquellas que se encuentren dentro  de la cobertura de aire de Canal 12 de Córdoba, República Argentina, a participar del proyecto “Acción Bicentenario” que se llevará a cabo a partir del mes de julio del año 2010. 
1) Podrán participar todas las instituciones que deseen formar una biblioteca o acrecentar el fondo bibliográfico de la ya existente. Podrán ser:
a) Centros Educativos de todos los niveles y modalidades: Jardines Maternales, Guarderías, Jardines de Infantes, Escuelas Primarias y Secundarias, Institutos de Formación Docente, etc.
b) Bibliotecas comunitarias, populares, municipales, provinciales, etc.

c) Organizaciones sociales sin fines de lucro: Centros Comunitarios, Comedores, Centros de Jubilados, Hogares Infantiles, Centros de Salud, Clubes, etc.
2) Para participar del Proyecto Bibliotecas Bicentenario, las instituciones deberán enviar o entregar personalmente una carta de intención dirigida a:                          
           ACCION BICENTENARIO
PATIO OLMOS Y CANAL 12 DE CORDOBA
Administración Patio Olmos  -

Av. Velez Sarsfield 361 -· 3º Piso

5000- Córdoba

       con la siguiente información: 
a) Datos completos de la Institución: Nombre, Dirección, Teléfono, Correo electrónico y página Web -en el caso de poseerlos-, Fecha de inicio de la actividad  y Número de Personería Jurídica, acata fehaciente que avale la creación de la institución;
b) Datos completos de los responsables de la Institución participante: Nombres y Apellidos, Cargos que desempeñan y Número de DNI.

c) Los miembros de la Institución designarán de manera conjunta un referente  (persona física) que actuará como nexo entre los organizadores del Proyecto y la Institución.  Para ello, es necesario consignar los datos de dicho referente institucional, número telefónico y correo electrónico, si los hubiere.
d) La carta deberá constar con una breve reseña que responda a las siguientes consignas: -   1)  ¿Cuáles son los motivos para la creación de la biblioteca o el acrecentamiento del fondo bibliográfico de la ya existente?

                                      2) ¿Cuáles son las acciones que se llevarán adelante para garantizar la continuidad en el tiempo de la biblioteca? 
                                      3) Cualquier otro motivo que se crea conveniente reseñar a favor de la institución.

e) El Patio Olmos dispondrá de un stand ubicado en el tercer piso del Shopping, especialmente desarrollado para la acción,  donde se recibirán las cartas de intención o podrán enviarse a la dirección anteriormente consignada;

3) Los organizadores seleccionarán entre todas las cartas de intención recibidas aquellas que cumplan con los requisitos expresados en las bases y que los mismos deberán ser completados en su totalidad para poder considerar a la institución como merecedora de una biblioteca.
4) Bibliotecas Bicentenario se compromete a entregar a cada institución seleccionada una dotación de 200 títulos para la conformación de una biblioteca o para el acrecentamiento de la ya existente. El compromiso de entrega queda supeditado a la cantidad de libros donados por el publico en general como así también, entonces, la cantidad de Bibliotecas a formar
5) La elección de las instituciones beneficiadas estará a cargo de personal designado por Patio Olmos, Canal 12 y personal especializado de Cedilij,  no habiendo otra instancia posible de selección de los beneficiarios de las bibliotecas.

6) La conformación de la dotación de material bibliográfico de cada biblioteca se realizará a partir de los libros donados para tal fin en el marco del Proyecto Acción Bicentenario.
7) La conformación de cada dotación de libros que se entregará a las Instituciones seleccionadas, estará a cargo de un equipo de profesionales de CEDILIJ (Centro de Difusión e Investigación de Literatura Infantil y Juvenil), teniendo en cuenta el perfil de cada Institución y el material recibido en carácter de donación.
8) Los organizadores se declaran únicos responsables de la entrega de la totalidad de los libros recibidos en donación, exceptuando aquellos que mostraran deterioro o dificultades para su lectura. Las Instituciones beneficiarias hacen expresa y voluntaria renuncia a todo reclamo de orden administrativo, judicial o extrajudicial contra los organizadores.
9) La dotación comprendida por 200 libros es intransferible. No podrá canjearse por su valor en efectivo ni es redimible por ninguna otra prestación o servicio. En caso de no poder recibir el material bibliográfico por  los motivos que fuere, la Institución deberá renunciar al mismo a través de una nota firmada por la máxima autoridad responsable. 

10) Los organizadores se limitan a la recepción de los libros donados, al armado de las dotaciones y a la entrega de las mismas a las Instituciones seleccionadas previamente, por  lo que no se responsabilizan por los eventuales daños y/o perjuicios que pudieran devenir por el traslado y/o uso del material otorgado en virtud del presente proyecto. Así mismo, las Instituciones aceptan que la única responsabilidad asumida por los organizadores consiste en el cumplimiento de las prestaciones establecidas en las bases. Cumplidas éstas, los organizadores quedan liberados de cualquier responsabilidad tanto contractual como extracontractual, como consecuencia del otorgamiento de la dotación referida. 
11) La notificación de las Instituciones seleccionadas se realizará por los siguientes medios: contacto telefónico y/o correo electrónico declarado y cargado en nuestra base de datos y exhibición del nombre de la Institución en el Stand de Acción Bicentenario en Patio Olmos. Una vez  notificadas las mismas  los organizadores determinarán conjuntamente con la institución beneficiada, día y hora de retiro de la Biblioteca por las instalaciones de Patio Olmos Shopping. Todas las instituciones seleccionadas deberán retirar las bibliotecas en Patio Olmos, salvo aquellas y que en caso muy excepcionales  manifiesten  realmente una imposibilidad concreta para el traslado.  En ese caso el envió de la misma correrá por cuenta y cargo de la organización
12) Las Instituciones seleccionadas autorizan expresa e irrevocablemente a los organizadores de Bibliotecas Bicentenario a difundir y/o publicar sus nombres, datos de identificación y/o divulgar sus imágenes fotográficas y/o filmadas en los medios y/o en las formas y medios de difusión masiva que considere convenientes, sin derecho a compensación alguna.

13) Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse en la interpretación de las condiciones generales y/ o particulares de las presentes Bases, las mismas serán resueltas en única instancia por los organizadores de Acción Bicentenario, reservándose incluso el derecho de modificar la fecha de finalización del proyecto por razones de fuerza mayor. Ello no otorga derecho ni acción a reclamo alguno de los participantes y/ o beneficiados, cualquiera sea la resolución adoptada.

14) La participación en este proyecto implica pleno conocimiento y aceptación de estas bases, expuestas para su lectura y conocimiento en el Stand del Acción Bicentenario de PATIO OLMOS Shopping, ubicado en el 3º piso  y difundidas por distintos canales de comunicación.
